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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 20 DE DICIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Ruiz 
de Grijalba, De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 11 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la asistencia del ilustrí­
simo señor don Juan Lillo Orzaes a la Asamblea General 
convocada por la Asociación Francesa de Alumbrado, que 
se celebrará en París, cuyos gastos de viaje y estancia, 
calculados en 15.000 pesetas, serán librados, a justificar, 
al Habilitado de Gastos de Régimen interior, con cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, sin perjuicio de lo dis­
puesto en la regla 26-a) de la instrucción de Contabilidad 
de 4 de agosto de 1952. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de Fincas ruinosas y por la Dirección de Edi­
ficaciones Privadas, se declare en estado de ruina la nú­
mero 7 de la calle del Ferrocarril, ruina que tiene el carácter 
de inminente en todas las viviendas y correspondientes 
plantas de sótanos, que deben desalojarse, con excepción 
de los locales que dan a la fachada. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la número 4-
de la calle de Alonso del Barco, ruina que tiene carácter 
de inminente eh las naves construidas en dicha finca. 

6:0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la número 21 
de la calle de Tiziano, ruina que tiene carácter de inmi­
nente en toda la parte derecha del inmueble a lo largo del 
mismo, hasta el patio, debiendo desalojarse a la mayor ur­
gencia la totalidad de la finca, incluí das las dos viviendas 
de una planta, ya que el acceso a las mismas se verifica por 
zona peligrosa ; asimismo la propiedad deberá apuntalar la 
parte ruinosa con toda urgencia. 

7. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 30 de la calle de Bravo Murillo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de noviembre último, proponiendo la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 141 de la calle del Marqués 
de Lema, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del 
apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

9.0 Aprobar un decreto de. la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
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forzosa de la finca número 7 de la calle de Trujillo, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 4 del apartado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de que el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de 
agosto del corriente año, por el que se incluyó en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca número 39 de la calle de Molina ha quedado firme al 
no interponerse contra el mismo recurso alguno. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente,. dando cuenta de que el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 del 
presente año, por el que se incluyó en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú­
mero 61 de la calle del Padre Rubio ha quedado firme al no 
interponerse contra el mismo recurso alguno. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de noviembre último, proponiendo se imponga una 
multa de 50-.000 pesetas a don Pedro Ibáñez Avellán, como 
responsable de la infracción urbanística cometida en el solar 
sito en la plaza Nueva, con vuelta a la calle de María En­
cinas, al haber contruído una casa con veintiséis viviendas 
sin estar amparado en la correspondiente licencia municipal; 
debiendo procederse a la demolición de la totalidad de la 
finca abusivamente construída, que no se llevará a cabo 
mientras se halle habitada, incluyéndose en la matrícula del 
arbitrio con fin no fiscal de la Ordenanza número 4 de las 
exacciones municipales hasta que no sea demolida o pueda 
ser levantada. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
{echa 13 del corriente, proponiendo se imponga una multa 
de 10.000 pesetas a Agro Industria (S. A.) por haber cons­
truido dos viviendas en segunda crujía en las fincas nú­
meros 9 y 11 de la calle de la Alameda sin la pertinente li­
cencia municipal; debiendo procederse a la demolición de 
Jo abusivamente construído, si bien no podrá llevarse a cabo 
mientras continúen ocupadas las dos viviendas, que queda­
rán sujetas al pago del arbitrio con fin no fiscal establecido 
en la Ordenanza número 4 de las exacciones municipales. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de septiembre último, proponiendo se imponga la 
multa de 5.000 pesetas a don Manuel Prieto Domínguez 
por haber construido abusivamente una planta en la finca 
número 8 de la calle de Vicenta Pachón; debiendo demo­
lerse lo abusivamente construído, si bien no se llevará 
a cabo mientras se halle habitada, incluyéndose en la ma­
trícula del arbitrio con fin no fiscal establecido por la Or­
denanza número 4 de las exacciones municipales hasta que 
sea demolida o pueda ser legalizada. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo se imponga una multa 
de 1.000 pesetas a doña Luisa Martín Navarro por la in­
fracción urbanística cometida al realizar obras -sin licencia 
en la finca número 23 de la calle de Rodríguez Espinosa; 
debiendo procederse a la demolición de lo abusivamente 
construí do, si bien no podrá llevarse a efecto mientras 
continúe habitada. 

16. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de veintidós presupuestos de 
obras -de tramitación abreviada formulados Dar los Servicios 
Técnicos Municipales, y que a continuació~ se relacionan: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
octubre, 109.811,36 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División del 1 al 15 de septiembre, 
127.590,40 pesetas. 
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Adaptación y ampliación de las oficinas del Servicio en 
el Parque del Retiro, 148.219,92 pesetas. 

Ampliación y adaptación de las oficinas del Servicio en 
el Parque del Retiro, 133.359,50 pesetas. 

Ampliación y adaptación de las oficinas del Servicio en 
el Parque del Retiro, 137.975,93 pesetas. 

Ampliación y adaptación de las oficinas del Servicio 
de Parques y Jardines en el Parque del Retiro, 125.362,56 
pesetas. 

Reparación del muro de cerramiento en el Cementerio 
viejo de Villaverde, 40.971,58 pesetas. 

Construcción de estanque para riegos en la zona de es­
tufas del Parque del Retiro, 140,284,28 pesetas. 

Construcción de estanque para riegos en la zona de 
estufas del Parque Zoológico, 137.270,15 pesetas. 

Construcción de estanque para riegos en el Parque del 
Retiro, 107.328,85 pesetas. 

Reparación de aceras en el lado impar de la calle de 
Jaime el Conquistador, 148.279,45 pesetas. 

Reparación de aceras en el lado par de la calle de J aÍme 
el Conquistador, 148.631,77 pesetas. 

Instalación de luz eléctrica en nave de matanzas y oreo 
del Matadero de Vicálvaro, 75.314,03 pesetas. 

Instalación de vía aérea en la nave de cerdos del Mata­
dero de Vicálvaro, 145.694,18 pesetas. 

Instalación de escarpiadores en el Matadero de Vicál­
varo, 109.809,54 pesetas. 

Apertura de puerta en la nave de matanza del Matadero 
de Vicálvaro, 12.888,81 pesetas. 

Renovación del pavimento en la calle de Modesto La­
fuente, entre el paseo del General Martínez Campos y la 
calle de Viriato, 138.207,54 pesetas. 

Renovación del pavimento en las aceras de la calle de 
Modesto Lafuente, entre el paseo del General Martínez 
Campos y la calle de Viriato, 54.900,89 pesetas. 

Extensión de capa de asfalto en la calle de Ventura Ro­
dríguez, entre las de Ferraz y Martín de los Reros, pese­
tas 149.901,21. 

Extensión de capa asfáltica en Ja calle de Ventura Ro­
dríguez, entre las de Martín de los Reros y Tutor, pese­
tas 148.296.90. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón entre las 
calles del Tutor y Princesa, 149.865,81 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de la Isla 
.Bikini, 149.678,88 pesetas. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
en propuesta de la Delegación de- Acopios, relativo a la 
aprobación de las relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección del expresado Servicio durante el mes de no­
viembre último. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adjudicación a la firma Cointra del 
suministro de estanterías metálicas de angular ranurado 
Dexion, según especificación contenida en su oferta de 23 de 
octubre último, y la reforma de las actualmente instaladas 
en la Biblioteca Municipal; siendo cargo el gasto que por 
tal motivo se ha de producir, de 91.415,63 pesetas, a la 
partida 539 del vigente presupuesto, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

Hacienda 

19. Aprobar un gasto total de 1.868,30 pesetas, con 
cargo a la partida 589 del vigente presupuesto, importe de 
las estancias causadas en diferentes establecimientos bené­
ficos dependientes del Tribunal Tutelar de Menores de 
Valladolid durante los meses de julio y agosto del año actual 
por menores nacidos en esta Villa. 
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20. Aprobar un gasto total de 1.704,75 pesetas, con 
cargo a la partida 489 del vigente presupuesto, importe de 
las estancias causadas en difere'ntes establecimientos bené­
ficos dependientes de los Tribunales Tutelares de Menores 
de diversas provincias por menores nacidos en esta Villa. 

21. Aprobar un gasto de 113.925 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la in­
demnización por colaboración con el Ayuntamiento que 
corresponde percibir a los señores Magistrados de la Au­
diencia de Madrid por el cuarto trimestre del año actual. 

22. Aprobar un gasto de 72.000 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con el Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los señores Abogados Fiscales de la Audien­
cia Territorial de Madrid y Abogados del Estado en los 
Tribunales y Juzgados de la capital por el cuarto trimestre 
del año actual. 

23. Aprobar un gasto de 97.500 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con el Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los veinticinco Magistrados que desempe­
ñan la plaza de Jueces de primera instancia e instrucción 
y Juez especial de Vagos y Maleantes por el cuarto tri­
mestre del año actual. 

24. Aprobar un gasto de 84.000 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con el Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los veintinueve Jueces municipales de la 
capital y a los de Carabanchel, Vicálvaro y Villaverde por 
el cuarto trimestre del año actual. 

25. Aprobar un gasto de 92.250 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con el Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los once Fiscales municipales de la capital, 
veintinueve Secretarios de los Juzgados de la misma y al 
Especial de Vagos y Maleantes por el cuarto trimestre del 
año actual. 

26. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo 0-10055, propiedad 
de don Ladislao García González, y asegurado en la Com­
pañía de seguros Plus Ultra, por el accidente de tráfico 
ocurrido el día 21 de septiembre entre dicho coche y el 
número 744 del servicio municipal. 

27. Aprobar un gasto total de 3.666.995,95 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de veintiséis certificaciones por obras reali­
zadas por diferente contratas. 

28. Aprobar un gasto total de 844.200,93 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de veintidós certificaciones y dos fac­
turas por trabajos realizados a las dependencias muni­
cipales. 

29. Aprobar un gasto total de 2.265.822,20 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto 
para abonar el importe de ocho certificaciones y dieciséis 
facturas por suministros realizados a las dependencias mu­
nicipales. 

30. Aprobar un gasto total de 89.490 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de una relación de facturas pm suministros realizados 
a la Institución Municipal de Pu~ricultura por la Coopera­
tiva Lechera Sam y otros. 

31. Aprobar un gasto total de 12.892,08 pesetas, con 
cargo a los capítulos VIII y IX del presupuesto extraor­
dinario de 1946 (tercera etapa), para abonar el importe de 
una factura y una certificación por suministros de medica­
mentos y obras, respectivamente. 

32. Quedar enterada de ocho cuentas justificadas, ren­
didas por diversos Jefes de Servicios municipales, de can-
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tidades que les fueron libradas por distintos conceptos, y que 
han sido encontradas conformes, a efectos de justificación 
contable, por la Intervención Municipal. 

33. Conceder a doña María Revilla Revilla la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al tetreno sito en la calle de Fernando Casero, 1, con vuelta 
a la de Alicia Casero, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado por los trazados del proyecto 
parcial de ordenación del sector de Manoteras, y disfrutar, 
por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado d) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en matrícula desde el 1 de mayo de 1962, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
posteriores al 1 de marzo de 1946, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la aprobación del plan general 
de ordenación al que está afecto, desestimando la devolu­
ción de cantidades satisfechas con anterioridad a la recla­
mación, ya que el interesado no presentó el potestativo 
recurso de reposición o reclamación económicoadministra­
tiva dentro de los plazos legales, a tenor de 10 dispuesto en 
los artículos 232 y 238 del reglamento de Haciendas loca­
les, contra los actos administrativos de exposición al pú­
blico del padrón o los sucesivos de presentación periódica 
al cobro de los recibos. 

34. Conceder a don José Barrionuevo Barrionuevo la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del 25 de octubre de 1961, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a la finca número 80 de la calle de Carmen Bruguera, te­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
fiscales previstos en el decreto de 22 de noviembre de 1957 
y orden de 1 de febrero de 1958; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula desde elIde enero 
de 1964, y producirse alta simultánea de nueva inscripción, 
con la bonificación procedente, retirando del cobro y anu­
lando los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de 
enero de 1962, que serán sustituídos por otros, con la cuota 
bonificada. 

35. Conceder a la Mutualidad Laboral Vinícola la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de exacciones 
sobre la propiedad correspondiente a la finca número 3 de 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, teniendo en cuenta 
que la misma disfruta de los beneficios establecidos en el 
artículo 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941 y 167 del 
reglamento de 10 de agosto de 1954 sobre Mutualismo 
Laboral. 

36. Conceder a la Fundación Ciudad de los Muchachos 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas relativos a la finca número 2 de la calle del Manco 
de Lepanto, teniendo en cuenta que por el carácter benéfico­
docente de la institución le son de aplicación los beneficios 
establecidos en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local en favor de las clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

37. Conceder a la Asociación Nacional de Pintores 
y Escultores la exención de pago de derechos por el concepto 
de anuncios de carteles del XXXV Salón de Otoño, en 
virtud de lo previsto en la base 8.a de la Ordenanza de 
exacciones número 36 en favor de los anuncios que tengan 
la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores de orden 
espiritual, religioso, cultural, educativo o deportivo. 

38. Conceder a don Bruno Doppler, hijo de don 
Wilhelm Doppler, Vicecónsul de Suiza en Madrid, la exen­
ción de pago de derechos por tasa,de rodaje de una bicicleta 
con motor, en virtud de 10 previsto en la base 17 de la 
Ordenanza de exacciones número 35, teniendo en cuenta 
el principio de reciprocidad internacional. 
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39. Ce!ebrar nuevo concierto para pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Nicasio G. Loi­
ñaz, consejero delegado de Nueva Empresa de Frontones 
(Sociedad anónima), propietaria del frontón Recoletos, de 
la calle de Villanueva, 2, que comprenderá e! epígrafe 23 
de la tarifa del artículo 478 de la ley de Régimen local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, que corresponde al 6.° de 
la Ordenanza de exacciones número 42, declarado subsis­
tente por imperio de la ley sobre Reforma de las Haciendas 
municipales d~ 24 de diciembre de 1962, con arreglo a los 
aforos, precios y modalidad de tuncionamiento que se se­
ñalan en el contrato, y por un período de once meses cada 
año, en la cuota total de 465.850 pesetas, pagaderas en 
dazavas partes, con vigencia desde elIde enero de 1964 al 
31 de diciembre de 1965, y con arreglo a las bases usuales 
para esta clase de conciertos. 

40. Rescindir, a partir del 1 de enero del año en 
curso, el contrato de concierto estipulado con don Julio 
Gómez Calleja, propietario del salón de baile Juma, de la 
calle de la Raza, 1, dadas las circunstancias modificativas 
de! nuevo régimen fiscal establecido por la ley sobre Refor­
ma de las Haciendas municipales de 24 de diciembre de 1962, 
que suprimió el arbitrio no fiscal sobre consumiciones y dejó 
subsistente e! epígrafe número 27 de la tarifa a que se 
contrae el artículo 478 de la vigente ley de Régimen local, 
que corresponde al 10 de la Ordenanza de exacciones mu­
nicipales número 42, pasando, por tanto, a tributar por 
declaraciones juradas desde fa mencionada fecha del 1 de 
enero del corriente año, concediéndole un plazo de quince 
días para que se ponga al corriente en esta obligación tri­
butaria, las cuales deberán ser revisadas por la Inspección 
que, oportunamente, propondrá la nueva cifra a concertar, 
en' el caso de que este régimen de pagos conviniere al inte­
resado . . 

41. Desestimar la solicitud de anulación de las cuotas 
asig~adas a una finca sin número de la calle de! Conde de 
Vilches, por los conceptos de calzada, aceras, alcantarillado 
y bocas de riego, así como de los recibos girados, formulada 
por doh Félix Durán Giménez, en nombre y -representa­
ción de los herederos de doña Irene Montes García, ale­
gando que la mencionada finca no tiene fachada a la callé 
citada, sino sólo a la de Eraso, donde ostenta el número 49, 
por haberse comprobado que linda por su medianería iz­
quierda con la acera de la calle del Conde de Vilches, que 
en su día fué abierta por e! Ayuntamiento sobre parcela de 
terreno expropiada al efecto, y está, por tanto, afectada por 
las obras originarias de estas contribuciones y sujeta a su 
pagó, en armonía' con 10 que disponen los articulas 451-
y 469 de la ley de Régimen local. 

42. Conceder ' al Patronato de Casas de la Armada, 
propietario de la finca . número 11 de la calle de Dori Ramón 
de la Cruz, la bonificación del 90 por 100 de! importe de 
las cuotas de contribuciones especiales, asignadas a la misma 
por las obras dé pavimentación de la calzada en la men­
cionada vía pública, por tratarse de inmueble acogido desde 
e! 25 de octubre de 1949 a la ley de 19 de abril de 1939, 
es decir, con anterioridad a la fecha de realización de las 
obras originarías de esta exacción, y serIe de aplicación, en 
consecuencia, los beneficios tributarios concedidos en la 
misma. 

43. Conceder a don Fidel Lorenzo Muñoz, propietario 
de la finca número 5 de la calle de Isabel Ana, la bonifica­
ción del 90 por 100 del importe de la cuota de contribucio­
nes especiales asignada a la misma por las ' obras de pavi­
mentación de la calzada realizadas en la mencionada vía 
públi<m, por tratarse de inmueble acogido al decreto-ley 
de 19 de noviembre de 1948, desde el 8 de junio de 1951, 
fecha anterior a la ele realización de las obras originarias 
de esta e..'Cacción·, y serIe de aplicación, en consecuencia, los 
beneficios tributarios contenidos eri e! mismo. 

113Z 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

44. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a doña Cristina Bolaños Barqui­

nera, propietaria de la finca número 15 del camino de la 
Laguna, la exención ele pago de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la indicada finca, por las obras de 
instalación de alcantarillado de la mencionada vía pública, 
por haberse comprobado que dicho inmueble no está situado 
entre el paseo de Muñoz Grandes y la avenida de las Ani­
mas, sino que hace esquina a la calle de Ramon Azorín, 
y, por tanto, no fué afectado por las obras realizadas entre 
el 12 de diciembre de 1952 y el 23 de enero de 1954, sino 
por las verificadas entre e! 23 de enero y e! 27 de febrero 
de 1958, en cuya fecha satisfacía el recargo del 4 por 100 
del Ensanche por su contribución territorial urbana, por lo 
que le es de aplicación la incompatibilidad de tributaciones 
que prescribe e! apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Declarar prescrito el derecho de! Ayunta­
miento al cobro de estas cuotas a doña Marta Rodríguez 
Martínez, verdadera propietaria del inmueble, adjudicado 
indebidamente a doña Cristina Bolaños Barquinera, por 
haber transcurrido con exceso el plazo que para estas recla­
maciones señala el apartado B) de! artículo 796 de la ley 
de Régimen local. 

45 a 47. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de cQntribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamíento en las calles que se indican, por 
haberse comprobado que durante e! tiempo de realización 
de las mismas tributaban todos ellos con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 'del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones especia­
les, a tenor de lo preceptuado en el artículo 587 de la ley 
de Régimen local: 

Don Luis Cano Heredia, propietario de la finca núme­
r.o 93 de la calle de Francisco Silvela, por obras de alum­
brado. 

Don Elías Abraida Abellán, propietario de la finca nú­
m~ro 6 de la cal1e de Tomás García, por obras de alcanta­
rillado. y absorbederos. 
_ Don Benigno Goicoechea Rodríguez, propietario de la 
finca número 6 de la plaza de San Juan de la Cruz, por 
obras de instalación de alumbrado. 

·48. • Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
Qbras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de extensión de capa de rodadura ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la · calle de Génova, entre la del Marqués 
de la Ensenada y la plaza de Colón, así como los contribu­
yentes y distribución de cuotas que deben ser reintegradas 
por ellos al Erario municipal, como contribuciones espe­
ciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
y siguientes del reglamento de Haciendas locales y demás 
disposiciones legales aplicables, .siendo la cantidad que han 
de satisfacer los propietarios de fincas afectadas el 30 
por 100, cantidad que será incrementada con los recargos 
previstos en los mismos textos legales. 

49 a 61. Declarar que ' los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan a continuación, 
y que figuran en el reparto de cuotas efectuado por la 
Sección Técnica de Valoraciones, no deben ser gravados 
con contribuciones especiales, por las obras que en cada una 
de ellas se indican, revocándose los acuerdos de la Comi:;ión 
Municipal Permanente de las fechas que se mencionan, 
teniendo en cuenta que lªs fincas están enclavadas en la 
zona del Ensanche y tributaban con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 durante el tiempo de realización de 
las obras, y ser . ello incompatible con lo que prescr.ibe el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
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ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo 
de estos expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Juan 
Tornero, por obras de calzada; fecha del acuerdo revoca­
do, 21 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Elvira 
Barrios, por obras de calzada y alcantarillado; fecha del 
acuerdo revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Sanchís Banús, por obras de pavimentación de aceras; fecha 
del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza del 
Doctor Cortés, por obras de aceras y supresión de abreva­
dero; fecha del acuerdo revocado, 21 de febrero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de García 
Miranda, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo 
revocado, 9 de marzo de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
riano Benlliure; fecha del acuerdo revocado, 9 de marzo 
de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en una calle sin 
nombre, con vuelta a la de López de Hoyos, por obras de 
aceras; fecha del acuerdo revocado, 10 de enero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclava:das en la embocadura 
de la calle de Parra con el camino viejo de Leganés, 
por obras de pavimentación; fecha del acuerdo revocado, 
24 de enero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Iri­
goyen Belloso, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo 
revocado, 24 de enero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Santo 
Domingo, por obras de calzada; fecha del acuerdo revocado, 
27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Alejandro Morán y Luis Panda, por obras de desmonte 
de tierra y muro de contención; fecha del acuerdo revocado, 
27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Padre 
Damián, por obras de pavimentación de aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la qlle de San 
Gabriel, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 24 de enero de 1962. 

Urbanismo y Obras 

62. Autorizar al Arquitecto municipal don Miguel Sán­
chez Conde para colaborar con el arquitecto de la Coope­
rativa de Jesús Divino Obrero en la construcción de las 
viviendas correspondientes a la segunda fase del conjunto 
que se realiza en el poblado C, de Carabanchel, así como 
para intervenir en la confección de los oportunos proyectos 
técnicos. 

63. Conceder a don Gonzalo Cardenal Lagos, en repre­
sentación de Madrid Pala ce Hotel, autorización para insta­
lar en el subsuelo de la vía pública de la calle de Cervantes 
dos depósitos de fueZ-Gil, de 25.000 litros de capacidad cada 
uno, necesarios para el funcionamiento . de las calderas de 
calefacción yagua caliente del mencionado hotel; debiendo 
sujetarse en la realización de las obras a las condiciones 
siguientes: - _ 

Primera. Antes de transcurrido un mes después de 
recibida la comunicación de autorización de estas ,obras, 
el adjudicatario deberá solicitar las licencias precisas para 
su ejecución y dar la conformidad al plan de trabajo que 
redacte la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
fijándose por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos la fecha en que dichas obras han de iniciarse, una 
Vez abonados los derechos correspondientes por el solici-
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tan te, que deberá disponer de todos los materiales precisos 
para efectuar estos trabajos. 

Segunda, Una vez obtenidas las licencias, los trabajos 
deberán realizarse de acuerdo con el plan fijado, sujetándose 
en todo a las normas establecidas en las Ordenanzas y exac­
ciones municipales y a las condiciones generales y t~cnicas 
que rigen para esta clase de instalaciones. 

Tercera. Para la realización de estos trabajos coloca­
rán una valla que delimite las obras, que deberán presentar 
buen aspecto, quedando la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes con la facultad de interpretar si la que se 
construya reúne o no estas condiciones. 

Cuarta. Instalarán señales luminosas y las pertinentes 
indicaciones para alejar todo peligro del tránsito público, 
siendo responsable la Empresa que efectúe los trabajos de 
cuantos accidentes puedan producirse por la falta de estas 
indicaciones. 

Quinta. Las tapas de registro previstas serán autori­
zadas por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
así como el sitio en que deben ser emplazadas. 

Sexta. Diariamente procederán a la retirada de escom­
bros, tierras y demás materiales que, como consecuencia 
de las obras, tengan forzosamente que depositarse en la 
vía pública. 

Séptima. El emplazamiento definitivo de estas instala­
ciones será fijado por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, y el solicitante atenderá para su ejecución 
las indicaciones de dicha Dirección. 

Octava. Si fuese preciso hacer alguna modificación que 
llevase aparejada la desviación de tuberías, servicios exis­
tentes, etc., en el lugar fijado para las obras, se ejecutará 
a cargo del solicitante, pt;evio acuerdo de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, la cual señalará las con­
diciones y formas de efectuar las mismas. 

N avena. Tendrá la obligación de tener constantemente 
limpia la zona en la que queda situado el tanque, y cuidará 
de la conservación de las diversas tapas de registro. 

Décima. Abonarán el canon correspondiente por ocu­
pación de la vía pública. 

Décimoprimera. Dado el carácter precario de la con­
cesión, esta instalación será levantada tan pronto como el 
Ayuntamiento se lo comunique y cuando con motivo de 
obras de pavimentación, modificación de la rasante · o del 
perfil de la calle haya necesidad de variar el emplazamiento 
de dicho tanque~ las obr51s que sea preciso ejecutar a dicho 
fin serán siempre por cuenta del solicitant.e; y 

Décimosegunda, La entidad concesionaria vendrá obli­
gada a acomodar la instalación del' depósito y su funcio­
namiento a las previsiones del reglamento que prepara la 
Corporación Municipal so'bre ocupación del subsuelo de 
la vía pública por particulares con depósitos de combustible 
cuando élicho reglamento entre en vigor; igualmente queda 
obligado el concesionario al pago de las exacciones que gra­
van esta clase de instalaciones, tanto las actuales como las 
que se puedan establecer en el futuro. 

64. Apropiar una parcela, de 25,48 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 72 
de la calle de Herminio Puertas, própiedad de don Felipe 
Segovia y hermanos, por ser necesaria para regularizar 
dicha finca y, por tanto, b'eneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 7.338,24 pesetas, previa 
inscripción de la parcela apropiable a favor del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe por los interesados en el 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 14, del vigente presu-' 
puesto especial de Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número 21-U, expedida 
por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Direc­
ción de Obras Sanitarias, correspondiente a las de construc­
ción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, que 
fuerQn adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones 

Ayuntamiento de Madrid



23 de diciembre de 1963 

(Sociedad anónima) en 28 de marzo de 1932; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de 
399.824,07 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción del colector en el Arroyo de Pozuelo (primer 
tramo), que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A) en 30 de enero del año en curso; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
53.925,52 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número S (liquidación), 
expedida por la Dirección de Edificaciones Privadas, corres­
pondiente a las obras de ordenación de fachadas en la plaza 
de la Villa (segunda fase), que fueron adjudicadas a don 
Angel B. Beltrán Sánchez; debiendo el importe total, de 
430.859,24 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la: partida 85; aprobar, asimismo, las economías obte­
nidas, de 3,38 pesetas, con cargo a las partidas 85, y, de 
0,08 por obra, a la 101, todas ellas del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias, correspondiente a las 
obras de construcción del trozo B del tramo IV en el 
colector del Arroyo de los Pinos, que fueron adjudicadas 
a Jumar (S. L.) en 26 de septiembre de 1962; debiendo el 
importe total, de 251.517,90 pesetas, abonarse con cargo 
a' la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

69. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción de un colector en el Arroyo de 
la Elipa, que fueron adjudicadas a Construcciones y Con­
tratas (S. A) en 26 de diciembre de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de 
403.762,57 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Sección de Construcciones y Propiedades Municipales, 
correspondiente a las obras de ampliación y reforma en el 
Instituto Municipal de Educación, que fueron adjudicadas 
a la Empresa constructora Luque y Bas (S. L.) en 28 de 
junio del año en curso; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 225.611,39 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 76 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar la certificación número 3 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de construcción del monumento 
a Felipe Ir, entre la plaza de la Armería y la Catedral de 
Nuestra Señora de la Almudena, que fueron adjudicadas 
a doña Lucía Cancedo García (viuda de don José Quijano 
Pernía) en 21 de julio de 1961; debiendo el importe total 
a que asciende la liquidación mencionada, de 417.340,28 
pesetas, abonarse de la siguiente manera: con cargo a la 
partida 84, la suma de 400.707,99 pesetas por volumen 
de obra y 16.028,32 pesetas del 4 por 100 del fondo de 
indemnización, y con cargo a la partida 100, Resultas, la 
cantidad de 580,74 pesetas por obra y 23,23 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización, todas ellas del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo.' 

72. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de cons­
trucción de una fuente luminosa en la plaza de San Juan 
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de la Cruz, que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas (S. A) en 27 de septiembre 
último; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 302.492,32 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 68 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

73. Aprobar la certificación número S, expedida por 
la Dirección de Vias, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de San 
Raimundo, que fueron adjudicadas a don Tomás Ortín 
Gil en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 123.660,96 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

74. Aprobar la certificación número 4, e..'Cpedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Ramón 
Luján, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora 
en 30 de enero del año en curso; debiendo el ·importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 100.000 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigellte presupuesto especial de Urbanismo. 

75. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de la 
Mejorana y construcción de un paso inferior a las vías del 
ferrocarril, que fueron adjudicadas a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A) en 27 de enero de 1961; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
99.999,97 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

76. Aprobar la certificación número 1, e..'Cpedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondiente 
a las obras de reforma del cerramiento del Parque del 
Retiro, en la zona del Parque Zoológico, y nuevo acceso 
frente a la calle del Alcalde Sainz de Baranda (segunda 
fase), que furon adjudicadas a dciña Lucía Cancedo (viuda 
de don José Quijano Pernía) en 12 de julio del año en 
curso; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 100.000 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto e'special de Urbanismo. 

77. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Cuarta División, 
que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco Be­
nito Delgado (S. A) en 27 de junio de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 102.646,50, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto e:¡pe­
cial de Urbanismo. 

78. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Primera División, 
que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) en 24 de julio del año en curso; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 454.059,11 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 69 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

79. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Tercera División, 
que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A) en 29 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 166.832,14 pesetas, abonarse con 
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ot'I"go al crédito consignado en la partida 101, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

80. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Edificaciones Privadas (Prime­
ra División), correspondiente a las obras de adquisición de 
instalaciones con destino al acondicionamiento de las Segunda 
y Tercera Casas Consistoriales y de! Pabellón de Recepcio­
lIes, del Parque del Retiro, que fueron adjudicadas a Philips 
Ibérica en 27 de junio de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 147.838,01 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

81. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización y reforma de la plaza 
del Emperador Carlos V, que fueron adjudicadas a Fo­
mento de Obras y Construcciones (S. A.) en 28 de noviem­
bre de 1956; debiendo e! importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 199.999,97 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

82. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ul­
piana Benito, que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjo­
na Gutiérrez en 30 de enero de! año en curso; debiendo e! 
importe total a que asciende la mencionada certificación, de 
227.523,45 pesetas, abonarse de la siguiente manera: con 
cargo a la partida 47, la suma de 170.695,63 pesetas por 
volumen de obra y 6.827,82 pesetas del 4 por 100 del fondo 
de indemnización, y con cargo a la partida 100, Resultas, 
la cantidad de 48.076,92 pesetas en concepto de volumen 
de obra y 1.923,08 pesetas de! 4 por 100 de! fondo de in­
demnización, todas ellas del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

83. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Sección de Construcciones de la Dirección de Construc­
ciones Municipales, correspondiente a las obras de ' cerra­
miento de muro del grupo escolar Divino Maestro, que 
fueron adjudicadas a don Manuel Reaño Rodrigo en 6 de 
abril de 1962; debiendo e! importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 52.755,48 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 101, Resultas, de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

84. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
corrf-spondiente a las obras complementarias del monumento 
a Felipe II, entre la plaza de la Armería y la Catedral de 
Nuestra Señora de la Almudena, que fueron adjudicadas 
él doña Lucía Cancedo García (viuda de don José Quijano 
Pernía) en 28 de junio del año en curso; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 347.390,01 , abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 83 del vigente presupuesto especial de Urba-
nismo. -

85. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de alcan­
tarillado en la calle de los Hermanos Gómez, desde la carre­
tera de Aragón a la calle de Sor María de Agreda, que 
fueron adjudicadas a don José Teixeira Cardenal en 30 de 
enero del año en curso; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 434.003,76 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

86. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Delegación del Patrimonio Histórico-Artístico de la Villa 
(Dirección de Construcciones Municipales), correspondiente 
a. las obras de construcción de un grupo escultórico con des­
bno al Pretil de los Consejos, que fueron adjudicadas a don 
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Federico Coullaut Valera en 26 de diciembre de 1962; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certificación, 
dé 78.000 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

87. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
instalación de red de distribución de agua en e! poblado C, 
de Carabanche! Alto (segunda fase), que fueron adjudicadas 
a Construcciones y Contratas (S. A) en 26 de septiembre 
de 1962; debiendo e! importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 811.706,55 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 40 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

88. Aprobar el abono de un gasto de 144.000 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, importe de' la factura presentada 
por la casa Joaquín Martín Megía, en 11 de octubre último, 
correspondiente al suministro de diverso mobiliario con des­
tino a los grupos escolares Estados Unidos de América, San 
Cristóbal de los Angeles y la ampliación del de Rubén 
Darío. 

89. Aprobar el abono de un gasto de 65.825 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, importe de una factura presentada 
por la casa Muebles Maldonado (S. A) en 7 de octubre 
último, correspondiente al suministro de diverso mobiliario 
con destino a los grupos escolares Estados UnÍdos de Amé­
rica, San Cristóbal de los Ange!es y la ampliación del de 
Rubén Daría. 

90. Aprobar el abono de un gasto de 144.500 pesetas; 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanis'mo, importe de la factura presentada por 
la casa Constructora Carrásco, en 23 de octubre último, 
correspondiente al suministro de diverso mobiliario con des­
tino a los grupos escolares Estados Unidos de América, San 
Cristóbal de los Ange!es y la ampliación del de Rubén Darío. 

' 91. Aprobar el abono de un gasto de 38.000 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, importe de una factura presentada ' 
por la casa Benigno Sánchez López, en 11 de noviembre 
último, correspondiente al suministro de diverso mobiliario 
con destina a los grupos escolares Estados Unidos de Amé­
rica, San Cristóbal de los Angeles y la ampliación de! de 
Rubén Daría. 

92. Aprobar el abono de un gasto de 132.700 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, importe de la factura presentada por 
la casa Ignacio Rumbao, en 19 de octubre último, corres­
pondiente al suministro de diverso mobiliario con destino 
a los grupos escolares Estados Unidos de América, San 
Cristóbal de los Angeles y la ampliación del de Rubén 
Darío. 

93. Aprobar el abono de un gasto de 74.000 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, importe de una factura presentada 
por la casa Muebles Maldonado (S. A), en 31 de julio 
último, correspondiente al suministro de mobilirio con des­
tino a los grupos escolares Estados Unidos de América, San 
Cristóbal de los Angeles y la ampliación del de Rubén 
Darío. 

94. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
a justificar, a favor del señor Depositario de Villa, para 
atender al pago que ocasionen los gastos de pólizas y tim: 
bres en documentos oficiales durante el segundo semestre 
del año actual. 

95. Aprobar el abono de un gasto de 21.658,14 pesetas, 
con cargo a la partida l.a de! vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, a favor de! Recaudador Habilitado, don 
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Rafael Chico Pérez, en concepto de premios de cobranza 
por cobros efectuados por los Recaudadores de los distritos 
de Buenavista, Universidad y Chamartin-Fuencarral du­
rante el año en curso, correspondientes al ejercicio actual, 
por recibos de contribuciones especiales. 

96. Aprobar un gasto de 324.064,53 pesetas, con cargo 
a la partida 6.a del vigente presupuesto especial de Urba­
hismo, que se ha de librar a favor del Habilitado don Juan 
Bayón Contreras, para abonar los trabajos realizados por 
el Instituto Geográfico y Catastral para la conservación 
y puesta al día de las hojas del plano parcelario durante el 
quinto bimestre del corriente año. 

97. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para abonar al 
señor Depositario de Villa el importe de las pólizas y tim­
bres para documentos oficiales durante el primer semestre 
del corriente año, con cargo a la partida 3.a del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar un gasto de 46.690,75 pesetas, con cargo 
a la partida La del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, . que se librará a favor del Recaudador Habilitado, 
don Rafael Chico Pérez, en concepto de premios de cobranza 
de los Recaudadores de los distritos de Centro y Palacio, 
por cobros efectuados en el año en curso, correspondiente 
al ejercicio actual, de recibos de contribuciones especiales. 

99. Aprobar el abono de un gasto de 3.051,14 pesetas, 
~on cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
Herrero Palacios, por su participación, en concepto de 
honorarios de Arquitecto, en las obras de dirección del Mo­
numento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Mon­
cIoa, correspondientes a la certificación número 5, de 8 de 
agosto de 1962. . 

100. Aprobar el abono de un gasto de 10.051,76 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don 
Manuel Herrero Palacios, correspondiente a su participa­
ción, en concepto de honorarios, por dirección de las obras 
del Monumento a los Caídos, en la plaza de la MoncIoa 
(tercera fase), y que se refieren a la ce""rtificación número 3, 

. de 21 de noviembre de 1962. 
101. Aprobar el abono de un gasto de 6.737,30 pesetas, 

con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
Herrero Palacios, por su participación, en concepto <le ho­
norarios, por dirección de las obras del Monuinento a los 
Caídos (tercera fase), en la plaza de la MoncIoa, que corres­
ponden a la certificación número 7; de 21 de noviembre 
de 1962. 

102. Aprobar el abono de un gasto de 8.976,52 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
Herrero Palacios, por su participación, en concepto de 
honorarios de Arquitecto, en las obras de dirección del 
Monumento a los Caídos (tercera fáse), en la plaza de la 
MoncIoa, correspondientes a la certificación número 8, de 
21 de noviembre de 1962. 

103. Aprobar el abono de un gasto de 7.778,63 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
Herrero Palacios, por su participación, en concepto ' de 
honorarios de Arquitecto, en las obras de dirección del Mo­
tltlmento a 1011 Caídos (tercera fase), en la plaza de la Mon­
cIoa, correspondiente a la certificación número 9, de 28 de 
diciembre de 1962. 

104. Aprobar el abono de un gasto de 13.547,96 pese­
ta$, con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don 
Manuel Herrero -Palacios, por su participación, en concepto 
de honorarios de Arquitecto, en las obras de dirección del 
Monumento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la 
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Monc1oa, correspondientes a la certificación número 10, "tIe 
13 de agosto último. 

105. Aprobar el abono de un gasto de 8.249,96 pesetas 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuest~ 
especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
Herrero Palacios, por su participación, en concepto de 
·honorarios de Arquitecto, en las obras de dirección del Mo­
numento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Mon­
cIoa, correspondientes a la certificación número 11, de 23 de 
octubre último. 

106. Aprobar el abono de un gasto de 1.194,73 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
·Herrero Palacios, por su participación, en concepto de hono­
rarios de Arquitecto, en las obras de dirección del Monu­
mento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Mon­
cIoa, correspondientes a la certificación número 12, de 29 de 
octubre último. . 

107. Aprobar el abono de un gasto de 14.01 5,68 pese­
tas, con cargo a la partida 64 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don Manuel 
Herrero Palacios, por su participación, en concepto de hono­
rarios de Arquitecto, en las obras de dirección del Monu­
mento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Monc1oa, 
correspondientes a la certificación número 13, de 30 de 
octubre último. 

108. Aprobar el abono de un gasto de 158.068,30 pe­
setas, con cargo a la partida 101, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don 
Manuel Herrero Palacios, en concepto de los honorarios de 
Arquitecto, correspondientes a:l proyecto de las obras del 
monumento a la República Argentina. 

. 109. Aprobar el abono de un gasto de 13.618,36 pe­
setas, con cargo a la partida 101, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don 
Manuel Herrero Palacios, por su participación, en concepto 
de honorarios de Arquitecto, en las obras de dirección del 
monumento a la República Argentina, correspondientes a la 
certificación número 1, de 4 de agosto de 1962 . 

110. Aprobar el abono de un gasto de 13.574,41 pe­
setas, con cargo a la partida 101, Resultas , del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto 
don Manuel Herrero Palacios, por su participación, en 
concepto de honorarios de Arquitecto, en las obras del 
monumento a la República Argentina, correspondientes a la 
certificación número 2, de 10 de octubre de 1962. 

111. Aprobar el abono de un gasto de 5.091,98 pesetas, 
con cargo a la partida 101, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, a favor del Arquitecto don 
Manuel Herrero Palacios, por su participación, en con­
cepto de honorarios de Arquitecto, en las obras del monu­
mento a la República Argentina, correspondientes a la 
certificación' número 3, de 19 de diciembre de 1962. 

112. Aprobar el abono de un gasto de 8.171 ,02 pesetas, 
con cargo a la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor de don José Herrero Pa­
lacios, por sU partiGipación, en concepto de honorarios de 
Aparejador, en las obras de construcción del monumento 
a la República Argentina" correspondientes a la certifica­
ción númer9 1, de 4 de agosto de 1962. 

- 113. Aprobar el abono de un gasto de 8.144,64 pesetas, 
con cargo a la partida 101', Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor de don José Herrero P ala­
cios, por su participación, en concepto de honorarios de 
Aparejador, en las obras de construcción del monumento 
a la República Argentina, correspondientes a las certifica­
ción número 2, de 10 de octubre de 1962. 

114. Aprobar el abono de un gasto de 3.055,19 pesetas, 
con cargo a la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
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especial de Urbanismo, a favor de don José Herrero Pala­
cios, por su participación, en concepto de honorarios de 
Aparejador, en las obras de construcción del monumento 
a la República Argentina, correspondientes a la certifica­
ción número 3, de 19 de diciembre de 1962. 

115. Aprobar el abono de un gasto de 1.830,68 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor de don José Herrero Pala­
cios, por su participación, en concepto de honorarios de 
Aparejador, en las obras del Monumento a los Caídos 
(tercera fase), en la plaza de la Moncloa, correspondientes 
a la certificación número 5, de 3 de agosto de 1962. 

J 16. Aprobar el abono de un gasto de 6.031,05 pesetas. 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, a favor de don José Herrero Pala­
cios, por su participación, en concepto de honorarios de 
Aparejador, en las obras de ejecución del Monurn,ento a los 
Caídos (tercera fase) , en la plaza de la ~oncloa, correspon-· 
dientes a la certificación número 6, de 21- de noviembre 
de 1962. 

117. Aprobar el abono de un gasto de 5.385,91 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de U rbanismo, a favor de don José Herrero Pala­
cios. por su participación, en concepto de honorarios de 
Aparejador , en las obras de ejecución del Monumento a los 
Caír:!os (tercera fase), en la plaza de la Monc1oa. correspon­
dientes a la certificación número 8, de 21 de noviembre 
de 1962. 

118. Aprobar el abono de un gasto de 4.667,18 pesetas, 
con carg-o a ra partida 100, Resultas , del vigente presupúesto 
especial de U rbanismo, a favor de don José Herrero Pala: 
cios, por su participación, en concepto de honorarios de 
Aparej ador, en las obras de e.Íecución 'del Monumento a los 
Caídos (tercera fase), en la 'plaza de la Moncloa, correspon­
dientes a la certificación número 9, de 28 diciembre de 1962. 

119: A¡;>robar el abono de un gasto de' 8.128,78 pe~etas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de U rbanismo, a favor de don José Herrero 
Palacios, por su participación, en concepto de honorarios 
de Apare jador, en las obras de dirección del Monumento 
a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Moncloa, 
correspondientes a la certificación número 10, de 13 de 
agosto último. 

LICENCIAS DE OBRAS 

120 a 169. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios T écnicos, a 10 dispuesto en fas Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los 
preceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A Lorenzo Lasa (S. A.), para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de la Alondra, sin 
número. '. 

A don Julio Alonso Martln, para ampliar la planta baja 
y el torreón en la finca número 60 de la calle def Acebo. 

A don José García Godó, para elevar una cuarta planta 
en una finca s'in número ,de ' la calle de Angéla ' GOl1zález 
(Colonia Nájera, casa 7), . 

A don José García Godó, para elevar una cuarta planta 
en una finca sin número de la calle de Angela González 
(Colonia Nájera, casa 6). 

A don José García Godó, para elevar una cuarta planta 
'en una finca sin número de la calle de Angela González 
(Colonia Nájera, casa 5). . 

A don Rafael Martín Roca, para derribo de la finca 
número 51 de la calle del Avefría. 
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A don Marcelino Rodríguez Suárez, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en calle de Albino Her­
nández Lázaro, sin número. 

A don Marcelino Rodríguez Suárez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Albino Hernández 
Lázaro, sin número. 

A don Miguel Hengstemberg Porcel, para construcción 
cle una planta, que consta de baja y primera, en el interior 
clel patio de manzana en la finca número 45 de la calle clel 
Conde de Peñalver, 

A don Félix Lucero Durán, para construir una casa 
de planta baja en la Cañacla Real de Merinos, sin número, 
kilómetro 14 (Vallecas). 

A clan Antonio Sainz y otros, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, entreplanta parcial, seis más 
y áticos primero y segunclo en el paseo de la Castellana, 92. 

A clon Víctor Morquillas López, para clemolición de la 
finca número 69 cle la calle de los Cedros, con vuelta a la 
del Vertedero. 
, A don Policarpo Calero Vozmecliano, para demolición 

de una finca sin n{lmero de la calle cle Duléinea, con vuelta 
a la de Jaén. 

A clon Abelarclo Marcos Martínez, para demolición de 
la finca número 3 del pasaje cle Doña Carlota. 

A clan Martín Campal Campal. para ampliar las plan­
tas de sótano y baja en una finca sin número cle la avenida 
de Daroca (casa 4). ' 

A don Carlos Romero y a clon BIas García, para am­
'pliación de un ático en la finca número 19 de la' calle del 
General So1chaga. 

A don Carlos Romero y a don BIas García, para am­
pliación de un ático en la finca número 17 de la calle del 
General So1chaga. -, . 

A don Benig-no González Gómez, para clemolición ue la 
·finca número 41 de la calle del General Oraa. 

A Productor Sirio (S, A.), para construir dos cobertizos 
de planta baia en el camino de las Hormigueras, sin número 
(Vallecas-Villa) . ' 

A don Benjamín López López, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de la 
Huerta de Castañeda, 25, con vuelta a 1a de Vicente Ca­
marón. 

A don . Fernando Martín, para ampliar una entreplanta 
en la finca número 28 de la avenida de las Islas Filipinas. 

A Philips Ibérica (S. A.) , para construir un edificio 
industrial de plantas de sótano, baja y primera (en primera 
crujía) y baia y primera (en tercera) en la calle de Josefa 
Díaz, sin número, con vuelta a la de Castalia. 

A don Policarpo Calero V ozmediano, para demolición 
de una finca sin número cle la calle de Jaén, con ' vuelta 
a la de Don Quijote. 

A don Enrique H ernández López, para demolición de 
la finca número 10 de la calle de Julio Merino. . 

A las Madres Mercedarias de San Fernando, para am­
pliación de una planta quinta en la finca número 82 'de 
la calle de José Ortega y Gasset. 

A Manufacturas Legazpi (S. A.), para construir un 
'depósito para almacenamiento de fuel-oil, de 10,000 litros 
de capacidad, en la calle de Julián Camarillo, 22. 

A don Pedro José Navarro' Ruiz, para demolición de 
la finca número_ 25 de la calle de Marcenado. 

A don Enrique Cat Vila, para demoler la finca núme­
'ro 28 de la calle de María Pedraza. 

A Vías (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, seis más y ático primero en la calle de Mal-
donado, 73. -

A la Superiora del Colegio de las Reverendas Madres 
Escolapias, para construir un depósito de fuel-Dil en la 
calle de N avalperal, sin número. 
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Al Instituto Saint Dominique, para demolición de la 
finca número 26 de la calle de los Olivos. 

A don Eduardo Valdés Garre, para reconstrucción de 
una cubierta de estación de gasolina en la finca número 16 
de la avenida de Portugal. 

A don Fausto Humbrías Barba, para construir un edi­
ficio de tres plantas en la travesía de las Palomeras, 6. 

A U. M. U. G. A. R. (S. A.), para ampliar una planta 
tercera en la finca número 25 de la calle de Rufino González. 

A Inmobiliaria California (S. A.), para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Ricardo 
Ortiz, sin número. 

A Automoción Castilla; para construir una estación de 
engrase y exposición de automóviles en la calle de Serrano, 
número 230. 

A Edificaciones Regionales, para construir una planta 
baja para portería y garaje interior en la calle de Serrano, 
número 130. 

A don Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la 
calle ae Sepúlveda, sin número, con vuelta a las de las 
Higueras y Cerezos. 

A don Mariano de Pedro y hermanos, para demolición 
de la finca número 4 de la calle de Saturno (Barajas). 

A doña Concepción Torres Trillo, para demoler la finca 
número 11 de la calle de la Sierra Bermeja. 

A don Ramón Areces, por El Corte Inglés (S. A.), para 
construir un edificio de plantas baja y cinco más en la calle 
de Tetuán, sin número, con vuelta a la de la Tahona de 
las Descalzas. 

A 'Tortosa Rahan Jiménez, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y nueve más en la avenida de 
Valladolid, 35 y 37 (bloque A-2). 

A Tortosa Rahan Jiménez, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y siete más en la avenida de Valla­
dolid, 35 y 37 (bloque A-1). 

A Tortosa Rahan Jiménez, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y siete más en la ,a.venida de 
Valladolid, 35 y 37 (bloque B-l). 

A Tortosa Rahan Jiménez, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y siete más en la avenida 
de Valladolid, 35 y 37 (bloque B-2). 

A Tortosa Rahan Jiménez, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y siete más en la avenida de 
Valladolid, 35 y 37 (bloque C-1). 

A Tortosa Rahan Jiménez, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y siete más en la avenida de 
Valladolid, 35 y 37 (bloque C-2). 

A don Francisco Casado Llorente, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y cinco más en la calle de 
Villavaliente, 1, con vuelta al paseo de Extremadura. 

A don Esteban García Lozano, para construir una casa 
de plantas baja, tres más y ático en la calle de Vinaroz, 44. 

A don José Antonio Laredo de la Cortina, para demoli­
ción de la finca número 83 de la calle de Zurbano, con 
vuelta a la de Bretón de los Herreros. 

170. Conceder licencia a don Alfonso Font Illán para 
realizar obras de reforma de los accesos a la finca número 7 
de la plaza de las Cortes por la carrera de San Jerónimo 
y calle de Jesús de Medinaceli, llegando con la portada 
a ocupar tres peldaños de la vía pública y creando al frente 
de la cancela un pequeño jardín, que encauzará la circula­
ción de peatones por la acera, con arreglo al proyecto sus­
crito por el arquitecto don Fernando de la Escosura. 

. 171. Disponer que la licencia que se concedió a nombre 
de don Pedro María Marroquín González, en 16 de octubre 
del corriente año, para construir una casa de plantas de 
sotano y baja en la calle de la Ermita, con vuelta a la de 
Araiz, se ponga a nombre de Construcciones A. M. S. A., 
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una vez que él solicitó dicha licencia como apoderado de esta 
Empresa. 

172. Conceder licencia a Hotel Ritz, representado por 
Tecnicrom (S. A.), de conformidad con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales y por la Sección de Policía 
Urbana, para instalar en el jardín de su propiedad de la 
finca número 1 de la calle de Felipe IV y plaza de la 
Lealtad dos depósitos de gas-Dil de 25 .000 litros cada uno. 

Gobierno interior y Personal 

173. Adscribir con carácter accidental los servicios del 
Laboratorio Municipal al Practicante de la Beneficencia 
Municipal .don Clemente Valverde Cassani, en sustitución 
del también Practicante don Luis Ximénez Vicente, que por 
turno de ascenso pasa a Practicante numerario con efectos 
desde el 15 de noviembre último. 

174. Conceder a don Damián Martín González, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo mÍ­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal' situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

175. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don José Antonio Ruiz Huertas, operario del 
Servicio de Limpiezas, a partir del día 1 de noviembre 
último, por no haberse reintegrado al servicio transcurridos 
los treinta días siguientes a su licencia por cumplimiento de 
servicios militares, de conformidad con los artículos 50-2.°, 
62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año desde aquella 
fecha, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

176. Conceder a don Vicente Orgaz Guerra, operario 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duranión 
de la execedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación ; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

177 y 178. Conceder el reingreso en el cargo de ope­
rarios del Servicio de LimDiezas a don Bienvenido Leán 
Toledo y a don Delfina O;tega Martínez, por haber soli­
citado ellos mismos su reincorporación y existir vacante, de 
conformidad con el artículo 63-1.0 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

179. Confirmar expresamente la extinción automática 
producida en la relación de empleo público con esta Corpora­
ción, con la consiguiente baja en este Ayuntamiento, de clon 
Francisco Solá Luján, don Antonio Gómez Carnero, clon 
Eulogio del Campo Ortiz, don Juan Miguel González, don 
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Donato Vera Lana, don A velino Martín Santos, don Tomás 
López González, don Eutiquio López Conde y don Julio 
Blázquez Manzanilla, Guardias del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, por hallarse en situación de excedencia con ante­
rioridad al 1 de junio de 1952, sin haberse reintegrado al 
servicio activo, cumplidos los plazos máximos por los que 
aquella excedencia voluntaria se concedió, de conformidad 
con los artículos 62, 66 Y 68 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, este último en su anterior redacción, 
hoy modificada por decreto de 8 de agosto de 1962, plena­
mente aplicable a los interesados, y a tenor, asimismo, de 
los acuerdos municipales que regulaban dicha situación de 
excedencia en el tiempo en que aquéllas se produjeron, así 
como a 10 acordado por el Ayuntamiento Pleno en su sesión 
de 30 de enero del año en curso. 

180. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 4 de septiembre del año en curso, en el sen­
tido de dejar sin efecto la baja en el cargo de los Aspirantes 
Bomberos don Angel Rodríguez V ázquez, don Manuel del 
Castillo López, don Juan Calvín Blasco y don Jesús Guerra 
Morales, una vez que, por acuerdo plenario de 30 de no· 
viembre último, se les ha prorrogado el período de ins­
trucción. 

181. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero del año en curso, del 
Auxiliar administrativo de la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles don Andrés Ibáñez Pascual, en 8.000 
pesetas anuales en concepto de gratificación, a partir del 
18 de octubre último, como 50 por 100 del inicial, de 16.000 
pesetas anuales, que tienen asignados los Auxiliares admi­
nistrativos de plantilla; sin perjucio de 10 que pueda corres­
ponderle al ser aplicada, al igual que a todo el personal de 
este Ayuntamiento, la ley de 20 de julio último; el gasto 
ocasionado por tal motivo tendrá aplicación al crédito con­
signado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

182. Fijar la situación económicoadministrativa con 
este Ayuntamiento del operario del Servicio de Limpiezas 
don Gregorio Martín Recio, por haber sido rehabilitado 
en su cargo por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
octubre último, y, por tanto, fijar la fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios del mismo la del 1 de junio 
de 1944, siendo la fecha de vencimiento del próximo y quin­
to, si antes no se produce interrupción en sus servicios, la 
del 1 de junio de 1%4. 

183. Fijar la situación económicoadministrativa con 
este Ayuntamiento del operario del Servicio de Limpiezas 
don José Cosme, por haber sido rehabilitado en su cargo 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre 
último, y, por tanto, fijar la fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios del mismo la del 16 de junio de 1952, 
con vencimiento del próximo y tercero, si antes no se pro­
duce interrupción en sus servicios, la del 16 de junio de 1964. 

184. Fijar la situación económicoadministrativa con 
este Ayuntamiento del operario del Servicio de Limpiezas 
don Luis Francisco Monllor, por haber sido rehabilitado en 
su cargo por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
octubre del año en curso, y, por tanto, fijar la fecha de 
arranque para el cómputo de quinquenios del mismo la del 
22 de noviembre último, siendo la de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios, la del 22 de noviembre de 1968. 

185. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, que el importe total de la grati­
ficación de 80.000 pesetas, concedida por acuerdo plenario 
de 27 de noviembre último a los componentes de la Ponencia 
de funcionarios designada para la simplificación de los trá­
mites administrativos, sea cargo a la partida 108 del vigente 
presupu esto. 

186. Aprobar la liquidación de atrasos practicada al 
Aparejador de los Servicios Técnicos don Ramón Pérez 
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Lorente, al que se reconoció esta categoría con efectos desde 
el 1 de julio de 1952 en virtud de sentencia de la juris­
dicción contenciosoadministrativa, y que su importe, que 
arroja el saldo de 5.442,51 pesetas en contra del señor 
Pérez Lorente, sea reintegrada por el mismo a arcas mu­
nicipales. 

187. Abonar a don Ramón Pérez Lobera, Cabo de 
Policía Municípal, jubilado, por haber existido error alliqui­
darle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Muni­
cipal, figurando en dicha liquidación como haber pasivo 
percibido por el interesado el de 34.500 pesetas anuales, en 
lugar del de 30.844,86 pesetas, que es el que realmente 
tenía asignado como jubilado con la categoría de Guardia, 
las siguientes cantidades: por doce meses, a 304,59 pesetas 
cada mes, 3.655,14 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 913,77 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito incorporado como Resultas, 
partida 900, del vigente presupuesto. 

188. Abonar a don Manuel Pascual Muñoz, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
el período de permanencia en el servicio activo, ampliado 
en un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Muni­
cipal, el importe de la diferencia existente entre el haber 
pasivo que figuraba como percibido por el interesado en 
dicha liquidación, o sea 34.500 pesetas anuales, y el que 
realmente tenía asignada como jubilado en la categoría de 
Guardia, que era el de 30.197,76 pesetas, resultando las 
siguientes cantidades: por doce meses, a 358,52 pesetas cada 
mes, 4.302,24 pesetas, y por tres mensualidades extraordi­
narias, 1.075,56 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con arreglo al crédito incorporado como Resul­
tas, partida 900, del vigente presupuesto. 

189. Abonar a don Hilario de la Mota Rodríguez, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
el período de permanencia en el servicio activo, ampliado 
en un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Muni­
cipal, el importe de las diferencias existentes entre el haber 
pasivo que figuraba como percibido por el interesado en 
dicha liquidación, o sea 34.500 pesetas anuales, y el que 
realmente tenía asignado como jubilado con la categoría 
de Guardia, que era el de 22.493,52 pesetas, resultando las 
siguientes cantidades: por doce meses, a 1.000,54 pesetas 
cada mes, 12.006,48 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 3.001,62 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito incorporado como Resul­
tas, partida 900, del vigente presupuesto. 

190. Abonar a don Jacinto Lérida Gómez, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error alliqui­
darle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Muni­
cipal, figurando en dicha liquidación como haber pasivo per­
cibido por el interesado el de 35.133,38 pesetas anuales, 
en lugar del de 32.241,76 pesetas, que es el que realmente 
tenía asignado como jubilado con la categoría de Guardia, 
las siguientes cantidades: por doée meses, a 240,96 pesetas 
cada mes, 2.891,62 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 722,88 pesetas; cantidades que serán abonadas 
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al interesado con cargo al crédito incorporado como Resul­
tas, partida 900, del vigente presupuesto. 

191. Abonar a don Juan Sanz Benito, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado, por haber existido error al liquidarle 
las diferencias que le correspondía percibir por el período 
de permanencia en el servicio activo, ampliado en un año en 
virtud del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 28 de noviembre de 1962, por e! que se le reconocía el 
derecho a ser nombrado Cabo de Policía Municipal, figu­
rando en dicha liquidación como haber pasivo percibido por 
e! interesado el de 35.208,43 pesetas anuales, en lugar del 
de 32.313,66 pesetas, que es e! que realmente tenía asig­
riada como jubilado con la categoría de Guardia, las si­
guientes cantidades: por doce meses, a 241,23 pesetas cada 
mes, 2.894,77 pesetas, y por tres mensualidades extraordi­
narias, 723,69 pesetas; cantidades que serán abonadas al 
interesado con cargo al crédito incorporado como Resultas, 
partida 900, del vigente presupuesto. 

192. Abonar a don Santiago Gómez Illescas, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error alliqui­
darle las ¡:liferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
'Permanente de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado 'Cabo de Policía Muni­
cipal, e! importe de la diferencia 'existente entre e! haber 
pasivo que figuraba como percibido por el interesado en 
dicha liquidación, de 33,391,31 pesetas anuales, y e! que 
realmente tenía asignado como jubilado con la categoría 
de Guardia, que era el de 27.265,76 pesetas, resultando las 
siguientes cantidades: por doce meses, a 510,46 pesetas cada 
mes, 6.125,55 pesetas, y por tres mensualidades extraordi­
narias, 1.531,38 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédíto incorporado como Resul­
tas, partida 900, del vigente presupuesto. 

193. Abonar a don Ramón Romero Guerrero, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error 
al liquidarle las diferencias que le correspondía percihir 
por el período de permanencia en el servicio activo, am­
pliado en un año en virtud del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 28 de noviembre de 1962, por 
el que se le reconocía el derecho a ser nombrado Cabo 
de Policía Municipal, figurando en dicha liquidación como 
haber pasivo percibido el de 22.308,33 pesetas anuales, en 
lugar del de 14.819,97 pesetas, que es el que realmente 
tenía asignado como jubilado con la categoría de Guardia, 
las siguientes cantidades: p'or doce meses, a 624,03 pesetas 
cada mes, 7.488,36 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 1.872,09 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito incorporado como Resul­
tas, partida 900, del vigente presupuesto. 

194. Abonar a don Cándido de Segovia Moya, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado, por 'haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
el período de permanencia en el servicio activo, ampliado 
en un año en virtud de! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permahente de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía ,e! derecho a ser nombrado Cabo de Policía Muni­
cipal, figurando en dicha liquidación como haber pasivo per­
cibido por e! interesado el de 34.500 pesetas anuales, en 
lugar del de 30.608,61 pesetas, que es el que realmente 
tenía asignado como jubilado en la categoría de Guardia, 
las siguientes cantidades: por doce meses, a 324,28 pesetas 
cada mes, 3.891,39 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 972,84 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito incorporadb como Resul­
tas, partida 900, del vigente presupuesto. , 

195. Abonar a don Sergio San Miguel Marinás, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
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el período de permanencia en el servicio activo, ampliado 
en un año en virtud de! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de noviembre de 1962, por e! que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de P olicía Muni­
cipal, figurando en dicha liquidación como haber pasivo per­
cibido por e! interesado e! de 34.500 pesetas anuales. en 
lugar de! de 24.463,70 pesetas, que es el que realmente t~nía 
asignado como jubilado con la categoría de Guardia, las 
siguientes cantidades: por doce meses, a 836,35 pesetas 
cada mes, 10.036,30 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 2.509,05 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito incorporado como Resul­
'tas, partida 900, del vigente presupuesto. 

196. Abonar a don Nicanor Calero Prado, operario 
del ~ervicio de Limpiezas, en situación de excedencia volun­
taria, e! importe de los jornales de cuatro días que trabajó 
durante el mes de septiembre último, retribución comple­
mentaria y parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de octubre y Navidad, con arreglo a los días trabajados 
durante el segundo semestre de! año en curso, rest1ltando 
las siguientes cantidades: por cuatro días de jornal de sep­
tiembre y retribución complementarias y parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de octubre, 666,24 
pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad, 426,24 pesetas; cantidades que serán 
abonadas al interesado con cargo a la partida 249 de! vigente 
presupuesto. 

197. Abonar a doña Dominica González Recio, En con­
cepto de viuda del que fué Subalterno municipal don José 
Alarcón Vega, por sí y en representación de su hijo menor 
de edad, llamado José, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante: por los haberes y gratifi­
cación correspondiente a noviembre, 2.357,90 pesetas; por 
la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas; por la retri­
bución .complementaria, 935 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad, 1.611.23 pese­
tas, y por las horas extraordinarias correspondienles al 
mes de octubre, 545,12 pesetas; dichas cantidades serán 
cargo: a la partida 60. la primera y cuarta cifras; a la 62, 
la segunda; a la 112, la tercera, y a la 12, la quinta ; todas 
ellas del vigente presupuesto. 

198. Conceóer al operario de la limpieza de Mercados 
don Martín García Alvarez un anticipo reintegrable d~ dos 
mensualidades, que asciende a 3.086,36 pesetas ; debiendo 
previamente suscribir un compromiso en e! que se obligue 
a ello, mediante descuento que efectuará su Pagador al 
tiempo de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 867 de! vigente 
presupuesto. 

199. Jubilar a don Jesús Sánchez Sánchez, operario 
cargador de cerdos del Matadero y Mercado de Ganados, 
destituído por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 17 de 
mayo de 1945, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilacion forzosa en 25 del corriente mes, de conformidad 
con la legislación anterior a la vigencia de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, que le es aplicable, constituida por los E statutos 
de Clases Pasivas del Estado y su reglamento y restantes 
disposiciones más beneficiosas de este Ayuntamiento. 

200. Jubilar a doña Alberta Cristóbal Altable, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, por haberse com­
probado documentalmente que el día 7 de agosto último 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y reunir años suficientes de servicios a tal fin , de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local ; sin 
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perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

201. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de octubre de 1960, ya rectificado pos­
teriormente en diversas ocasiones, por el que fué jubilado 
el Conductor del Servicio contra Incendios don Jerónimo 
Arroyo Martín, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años que prestó en el Ejército, según el oficio adjunto 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, correspondiéndole 
un nuevo jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 61 del reglamento del Cuerpo, en concordancia 
con el acuerdo plenario de 9 de mayo -de 1947, de 106,24 
pesetas diarias, equivalente al 98 por 100 de las 108,41 
pesetas (89,11 pesetas, último jornal percibido en activo; 
4,45 pesetas de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento y 14,85 pesetas, importe de dos pagas extra­
ordinarias) que le sIrven de regulador con arreglo a los 
años de servicios computables, siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca; el referido gasto 
tendrá aplicación a la partida correspondiente del capí­
tulo III del vigente presupuesto. 

202. Rectificar la pensión concedida por acuerdo de 
la Comisión Munkipaf Permanente, de 3 de diciembre 
de 1958, a doña Francisca González Goet, en concepto de 
viuda del que fué Desinfectar camillero del Laboratorio 
Municipal, fallecido en 15 de junio de 1957, don Marcelino 
Barroso Alfonso, y que importaba mensualmente 650 pese­
tas, en tazón a la modificación del sueldo regulador que 
sirvió de base para su cálculo al haberse equiparado econó­
micamente al cauSante a Auxiliar administrativo por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 13 de marzo del corriente año, 
con efectos retroactivos al 16 de marzo de 1954, asignán­
dosele la vitalicia mensual 'de 814,79 pesetas; importando 
las rliferencias producidas desde 1 de julio de 1957 al 31 de 
diciembre de 1962, según liquidación de la Intervención 
Municipal, 13.427,12 pesetas, cuyo abono será con cargo 
a la partida 680 del vigente presupuesto. 

203. Imponer, dé conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al Guar-dia de Policía Muni­
cipal don Alfredo Ardura Gamonal la sanción de multa 
de diez días de haber, como autor de una falta grave de 
conducta irregular en el desempeño de sus funciones, com­
prendida en el artículo 106-2.0 -a) del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

204. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Basilio Moraleda Gracia la sanción de multa de diez 
días de fornal, como autor dé una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-2.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

205. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Julián Montero Calvo la sanción de multa de quince días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, comprendida 
en 'el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

206. ' Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Mercados don 
Mariano Gener Ramírez la sanción de multa de tres meses 
de suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, comprendida 
en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 
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207. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha seguido, al Guardia de Policía Muni­
cipal don Antonio de BIas Sánchez la sanción de multa 

' de cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo, como 
autor de una falta grave de conducta irregular en el des­
empeño de su función, comprendia en el artículo 106-2.0 -a) 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

208. Conceder una compensación a don Conrado Pérez 
Antón, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, de 2.230,21 
pesetas, igual a la suma que dejó de percibir por los días 
que estuvo suspendido preventivamente de empleo y sueldo, 
percibiendo solamente los dos tercios del sueldo, que abarca 
el tiempo comprendido entre el 22 de septiembre de 1961 
y el 23 de febrero de 1962; el referido gasto tendrá aplica­
ción al crédito incorporado como Resultas, partida 900, 
del vigente presupuesto. 

209. Conceder una compensación a don Luis Fernando 
Doménech Gutiérrez, Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, de 6.931,69, pesetas, igual a la suma que dejó de per­
cibir por los días que estuvo suspendido preventivamente 
de empleo y sueldo, percibiendo solamente los dos tercios 
del sueldo, 'que abarca el tiempo comprendido entre el 2 de 
marzo de 1962 y el 14 de septiembre del mismo año; el 
referido gasto tendrá aplicación al crédito incorporado como 
Resultas, partida 900, del vigente presupuesto. 

Cultura ' 

210, Disponer que la vía pública 'de nueva formación 
existente entre la calle de Trueba y Fe'rnánd'ez y el paseo 
de la Habana, perteneciente al barrio ' de El Viso, distri­
to de Chamartín, sea designada en lo sucesivo con el nombre 
de Ramón de Santillán, en memoria al que fué Ministro de 
Hacienda, fundador y primer gobernador del Banco de 
España, al cumplirse el centenario de su muerte. 

211. Conceder las ayudas económicas para estudios co­
rrespondientes al tercer trimestre del año en curso a los 
solicitant-es elegidos por la Comisión de Cultura, constituída 
en Comisión calificadora, de acuerdo con 10 dispuesto en 
el artículo 29-1.° del vigente reglamento de Servicios de las 
Co1:poraciones locales, y que su importe, de 31.000 pesetas, 
sea cargo al crédito consignado en la partida 731 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

212. Adjudicar él la casa González el suministro de 
cinco estufas de gas butano con destino al grupo escolar 
República del Brasil (niños), barrio de San Fermín (Villa­
verde), por un importe de 10.781,25 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. ' 

213. Adjudicar a 'la casa González el suministro de 
una estufa de gas butano con destino a la escuela de Corte 
y Confección de la avenida de la Albufera, 16, por un im­
porte de 2.156,25 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

214. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano con tres fuegos y horno, con 
patas, por un importe de 3.700 pesetas, con destino al grupo 
escolar de niños San BIas H (plaza del Laboratorio), que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

215. Adjudicar a la casa González el suministro de 
tres estufas de gas 'butano con destino al grupo escolar 
Alonso de Ercilla (niñas), por un importe de 6.468,65 pese-
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tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

216. Adjudicar a la casa González el suministro de 
tres estufas con destino al grupo escolar Víctor de la Serna 
(niñas), por un importe de 6.468,75 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

217. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una estufa de gas butano con destino a la escuela unitaria 
de niños de la calle del León, 22, por un importe de 2.156,25 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

~18: Adjudicar a la casa González el suministro de una 
estufa de gas butano con destino a la escuela mixta de la 
Alameqa de Osuna (Barajas), por un importe de 2.156,25 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

219. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano de tres fuegos y horno y un ca­
lentador de agua de gas butano, de ocho a diez litros, con 
destino a la . Guardería Infantil del poblado de San José 
(Puente de Vallecas), por un importe de 7.100 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la parti.da 506 del 
vigente presupuesto. 

. 220. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano con dos fuegos y horno con 
destino al grupo escolar Marcelo Usera, por un importe 
de 3.168 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en la partida 506 del vigente presupuesto. 

221. Adjudicar a la casa Kuntz el suministro de dos 
quemadores industriales de butano con destino al grupo es­
colar República del Brasil (niños), por un importe de pese­
tas 1.600, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 
. 222. Adjudicar a la casa Kuntz el suministro de dos 

quemadores industriales de butano con destino al grupo es­
colar San Fermín, niñas (de Villaverde), por un importe 
de 1.600 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 506 del vigente presupuesto. 

223. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro de 
menaje para el comedor de las escuelas del Patronato Mili­
cias de Cristo, kilómetro 6,500 de la carretera de Villaverde 
(Orcasitas), por un importe de 1.209 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

224. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro 
de una olla grande de cuarenta y un litros y una cacerola 
de dieciocho litros con destino al grupo escolar José Es­
pronceda (niños), por un importe de 1.057 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presu pu esto. 

225. Adjudicar al industrial don Joaquín Martín Megía 
el suministro de una escalera de tijera con destino al grupo 
escolar República de Chile (barrio de San BIas), niños, 
por un importe de 675 pesetas, que serán cargo al crédito 
consig-nado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

226. Adjudicar a la casa Kuntz el suministro de una 
cocina con cuatro fuegos y horno con destino al grupo esco­
lar San Cristóbal de los Angeles (niñas), Villaverde, por un 
importe de 5.000 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

227. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano de tres fuegos y horno con destino 
al grupo escolar San BIas número 2, de la calle de Am­
posta, sin número (Canillas), por un importe de 3.850 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

228. Adjudicar a . Constructora Carrasco el suministro 
de una escalera de tijera con destino al grupo escolar Pérez 
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Galdós (niños), por un importe de 675 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

229. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de ciento ochenta mesas bipersonales del grupo escolar 
Rubén Daría (niños y niñas) , de la calle de Matapozuelo, 2, 
por un importe total de 6.840 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

230. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario deteriorado del grupo escolar José 
Espronceda, de la calle del Pez, 12, por un importe de 
1.870 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

231. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro de 
menaje para el servicio de comedor del grupo escolar San 
Cristóbal de los Angeles (niñas), de Villaverde, por un 
importe de 15.479,45 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

232. Adjudicar a Distribuidora General de Libros 
Tapia el suministro de material escolar para el grupo de 
¡¡ueva creación San BIas, polígono H (niños), por un im­
porte de 12.619,80 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto . 
. 233. Disponer que con destino al grupo escolar San 

BIas número 2 se suministre por el Servicio de Acopios los 
siguientes elementos: un gancho para calefacción, un hacha 
con mango, un arrastrador de escoria, una azada para arras­
trar carbón y un rastrillo con mango; debiendo el importe 
total, de 598 pesetas, librarse al señor Director de dicho 
Servicio con cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

234. Disponer que por el Servicio de Acopios se su­
ministre para el servicio de la limpieza del grupo e~colar 
Vía Límite (La Ven tilla) los útiles, cuya relación consta en 
el expediente, por un importe de 1.868,30 pesetas, que se 
librarán al señor Director del expresado Servicio con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

235. Dispone~ que por el Servicio de Acopios se sumi­
nistre al grupo escolar San BIas número 2, y para el servicio 
de la calefacción, una pala, un recogedor de hierro y una 
espuerta de treinta litros; debiendo el importe de tal adqui­
sición, cifrado en 164,80 pesetas, librarse al señor Director 
del citado Servicio con cargo al crédito consignado en la 
partida 509 del vigente presupuesto. 

236. Adjudicar a Lacazette (S. A.) el suministro de 
dos marmitas de hierro necesarias para el servicio del co­
medor del grupo escolar municipal Moreno Rbsales, por un 
importe de 2.200 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

237. Adjudicar a don Vicente López el suministro de 
persianas para los balcones de las escuelas unitarias del ant i­
guo Ayuntamiento de ValIecas (casco) , por un importe de 
648 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

238. Adjudicar a la casa Vicente López el suministro 
y colocación de persianas con destino al grupo escolar Santa 
Casilda, de la calle de José María Rey, 11 (niñas) . por un 
importe de 1.926 pesetas. que serán carg-o al crédito con­
signaclo en la partida 506 del vigente presupuesto. 

239. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo María 
Guerrero (niñas), por un importe total de 6 .030 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

240. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de veinte sillas deterioradas de la escuela unitaria de niñas 
de la calle de Argente, 4 (V aIlecas), por un importe de 
3.500 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 
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241. Adjudicar a Hijos de Deogracias Ortega el su­
ministro y colocación de persianas para la parte exterior 
del edificio del grupo escolar Ruiz Jiménez, por un im­
porte de 26.838 pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

242. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro de 
diversos útiles para el servicio del comedor escolar del grupo 
República del Brasil (niños), por un importe de 2.709,50 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

243. Adjudicar a don Ignacio Rumbao el suministro 
de cincuenta sillas para el comedor del grupo escolar Clau­
dia Moyana (niñas), por un importe de 8.500 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

244. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 50.371 ,16 pesetas, para realizar obras 
de reparación y pintura en el grupo escolar Nuestra Señora 
de la Paloma, y que dichos trabajos se adjudiquen al con­
tratista don Andrés González Enguita a los precios tipo 
fij ados en el presupuesto; el referido gasto será cargo a la 
partida 638 del vigente presupuesto. 

245. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
del mobiliario escolar deteriorado de la escuela unitaria de 
niñas de la calle de la Sierra Toledana, 10, por un importe 
de 970 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 506 del vigente presup1}esto. 

246. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo Repú­
blica de Venezuela (niñas), por un importe de 3.082 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

247. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo Juan 
Ramón J iménez, de la calle del Marqués de Viana, 66, por 
un importe de 1.861 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

248. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo Luis 
Moscardó (niñas) , por un importe de 17.526 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

249. Adquirir seis ejemplares de la obra Cancionero 
M1tsical Popu.lar M anchego, al precio unitario de 200 pe­
setas, con destino a las clases de música de los grupos esco­
lares e Instituto Municipal de Educación; debiendo el im­
porte de dicha adquisición, cifrado en 1.200 pesetas, librarse 
a don Pedro Echevarría Bravo con cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

250. Adquirir quince ejemplares de la obra Velázq'uez, 
su vida y su aDra, de la que es autor don Antonio J. Onieva, 
con destino a los grupos y escuelas municipales; debiendo el 
importe de tal adquisición, cifrado en 787,50 pesetas, una 
vez que haya sido deducido el descuento del 30 por 100 
ofrecido, librarse a don Francisco Carrillo Cisneros con 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

251. Adquirir cincuenta ejemplares de la obra Treinta 
fábulas, de don Eugenio Hartzenbusch, comentadas por don 
Juan Muñoz Garda, en el precio unitario de 40 pesetas; 
debiendo el importe de dicha adquisición, cifrado en 1.200 
p.esetas, tener aplicación al crédito consignado en la par­
tIda 506 del vigente presupuesto. 

252. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe del 
material escolar y juguetes adquiridos para la inauguración 
de la Guardería Infantil del poblado de San José, del Puente 
de Vallecas; debiendo dicha suma librarse a don Ernesto 
Valdés, Habilitado de la Alcaldía Presidencia, con cargo 
al crédito consignado en la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 
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253. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 509 del vigente presu­
puesto, para abonar ai industrial don Ignacio Rumbao el 
importe de los trabajos de limpieza de cristales efectuado 
en el grupo escolar del poblado dirigido de Fuencarral con 
motivo de su inauguración. 

254. Aprobar un gasto de 300 pesetas para realizar 
una limpieza extraordinaria en el grupo escolar Alonso de 
Ercilla, necesaria después de las elecciones últimamente 
celebradas, que se librarán a la Directora de dicho centro 
docente con cargo al crédito consignado en la partida 509 
del vigente presupuesto. 

255. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas para atender 
al servicio de limpieza del grupo escolar Francisco de Que­
vedo, que se librarán al Director de dicho centro docente 
con cargo a la partida 509 del vigente presupuesto. 

256. Aprobar un gasto de 1.320 pesetas, con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
casa Hijos de Deogracias Ortega el importe de la conser­
vación, colocación y desmontaje de toldos del grupo escolar 
Moreno Rosales. 

257. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que para los gastos de calefacción y limpieza 

de los grupos y escuelas que a continuación se relacionan, 
hasta finalizar el actual ejercicio económico, se asignen las 
siguientes cantidades: 

Al grupo escolar Tirso de Malina, 18.000 pesetas. 
Al grupo escolar Regimiento Inmemorial del Rey (Mo­

ratalaz), 13.250 pesetas. 
Al grupo escolar Vía Límite (La Ventilla), 12.500 pe­

setas. 
Al grupo escolar San BIas (Valdecanillas), 12.500 pe­

setas. 
Al grupo escolar San Cristóbal de los Angeles (niñas), 

12.500 pesetas. 
Al grupo escolar Fuencarral A, 10.500 pesetas. 
Al grupo escolar San BIas número 2 (calle de Amposta), 

10.500 pesetas. 
Al grupo escolar San BIas (polígono H), plaza del La­

boratorio, 10.500 pesetas. 
Al grupo escolar Alférez España, 6.750 pesetas. 
Segundo. Que el gasto total de dicha distribución, que 

asciende a 107.000 pesetas, tenga aplicación al crédito con­
signado en la partida 509 del vigente presupuesto. 

258. Aprobar un gasto de 1.030 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 648 del vigente presupuesto, 
para abonar a la casa Boetticher y Navarro el importe de 
la conservación del montaplatos instalado en las Escuelas 
Bosque durante el tercer trimestre del año actual y la re­
paración de otro montaplatos instalado en el grupo escolar 
Luis Moscardó. 

259. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza y calefacción del grupo escolar 
Nuestra Señora de Fátima, que serán libradas al Director 
de dicho centro docente con cargo al crédito consignado en 
la partida 506 del vigente presupuesto. 

260. Librar al Director accidental del grupo escolar 
poblado A, de Fuencarral, don Adolfo Izquierdo, la canti­
¿ad de 300 pesetas, con cargo al crédito consignado en la 
partida 509 del vigente presupuesto, para gratificar a los 
vigilantes de dicho centro docente por los trabajos extraor­
dinarios realizados. 

261. Librar a don Félix Alvarez Muñoz, que desem­
peñó los servicios de guardia del grupo escolar San BIas 
número 2, la cantidad de 3.000 pesetas, por el tiempo com­
prendido entre el 23 de septiembre y el 22 de octubre del 
año en curso; debiendo tener aplicación al crédito consig­
nado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

262. Poner nuevamente al cobro a favor de la propie­
dad de la finca número 12 de la calle de Diego de León el 
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importe de los alquileres correspondientes al primer tri­
mestre del año actual de los locales para escuelas alli insta­
ladas; debiendo el importe de los mismos, que asciende 
a 4.618,81 pesetas, tener aplicación al crédito consignado 
en la partida 508 del vigente presupuesto. 

263. Poner nuevamente al cobro a favor de la propie­
dad de la finca número 6 de la calle de Manuel González 
Longoria los alquileres correspondientes a los locales arren­
dados para escuelas en dicha finca del primer trimestre del 
año actual; debiendo el importe de los mismos, que asciende 
a 4.705,08 pesetas, tener aplicación al crédito consignado 
en la partida 508 del vigente presupuesto. 

264. Poner nuevamente al cobro a favor de don Pedro 
A Gómez Lozano, Director del grupo escolar Joaquín Soro­
lla, la cantidad de 1.000 pesetas, que para gastos menores 
de dicho centro docente le fué asignada y reintegró a fondos 
municipales, siendo cargo dicha suma al crédito consignado 
en la partida 645 del vigente presupuesto. 

265. Reconocer un crédito de 3.583 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 901 del vigente 
presupuesto

l 
como importe a que asciende la reclamación 

formulada por el industrial don José Martín por sus tra­
bajos de reparación efectuados en cuatro máquinas de escri­
bir que existían en el Almacén del Servicio de Acopios para 
destinarlas al grupo escolar municipal San Eugenio y San 
Isidro. . 

266. Aprobar la adquisición efectuada a la casa Rer­
nando (S. A) de cincuenta crucifijos para los grupos esco­
lares inaugurados el 16 de septiembre último, en el precio 
unitario de 55 pesetas; debiendo el importe de dicha adqui­
sición, cifrada en 2.750 pesetas, librarse a la casa Editorial 
Remando, con cargo al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

267. Incluir en nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación, a. partir del 1 de septiembre últi­
mo, a la Maestra doña María de la Paz Muñoz de la 
Iglesia, destinada al Internado Femenino Palacio Valdés, 
dependiente del Patronato Municipal Escolar; debiendo 
el importe del gasto anterior, en la proporción de 7.300 
pesetas anuales por casa y 6.000 pesetas, también anuales, 
por gratificación, aplicarse a los créditos consignados en las 
partidas 209 y 205, respectivamente, ambas del vigente pre-
supuesto. .!. ._,. ! : 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

268. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción, con motivo de la terminación del año 1963, en 
honor de Íos ilustrísimos señores Concejales y funcionarios 
de la Corporación, en el salón de Tapices de la Casa de 
Cisneros, el día 31 del mes actual. 

269. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo 
de azafatas que fueron recibidas por la Corporación en re­
presentación de todas las del mundo, y a las que se rindió 
homenaje con motivo del estreno de la película Tres azafatas. 

270. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la adquisición de vein­
ticinco ejemplares del libro titulado Luz de Madrid, del que 
es autor el Concejal Delegado de Alumbrado don Juan Lillo 
Orzaes, del que ya se han adquirido setenta y cinco ejem­
plares por anteriores acuerdos, siendo cargo el gasto que 
por esta nueva adquisición se ha de originar; de 37.500 
pesetas, a la partida que determine la Intervención Muni­
cipal, previo informe de la misma. 

* * * 
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271. Quedar enterada y aprobar el programa de fiestas 
de Navidad, organizado por la Comisión de Deportes y Fes­
tejos, con la colaboración del Instituto Municipal de Edu­
cación. 

272. Quedar enterada de una carta del Embajador de 
los Estados Unidos de América agradeciendo el pésame de 
la Corporación con motivo de la trágica muerte del Presi­
dente Kennedy. 

273. Se acordó constase en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la madre del Teniente 
de AlCalde don Joaquín Campos Pareja; así como por la 
muerte del ex Teniente de Alcalde don José Ramón Otero 
Pumares y del diplomático italiano don Felipe Anfuso. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de. la tarde. 
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Alcaldía Pre.idenci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Valentín Ruiz, para venta de muebles en la calle 
del Teniente Muñoz Diaz, 7. 

Doña Ignacia Ibarrola, para venta de frutos secos en 
la calle de los Tejedores, 36. 

Doña Rosario González López, para venta de frutos se­
cos en la calle de la Sierra de los Filabres, 82. 

Don Eusebio Casado González, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Sancho Dávila, 20. 

Doña Encarnación Sevillano, para venta de aceites en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 57. 

Don Isidro Regio López, para venta de comestihles en 
la cal1e del Pico Montánchez, 3. 

Don Manuel Pérez Asensio, para venta de persianas 
en la calle de la Palma, 16. 

Avícola Samaroga (S. L.) , para domicilio social en la 
calle de Ponzano, 24. 

Don Manuel de Miguel Vega, para tierida de ultrama­
rinos en la calle de las Pañerías, 299, parcela E. 

Don Emilio Martínez Garda, para sastrería en -la calle 
de la Oca, 112. 

Casa Noel (S. A), para oficinas en la calle de O'Don-
nell, 9. r 

Don Pedro Sonyeba Casas, para taller de solador en 
la calle de Ordóñez, 8. 

Don Juan Pozas Blanco, para venta de frutos secos en 
la calle Nueva de Ambroz, 6. . 

Automóviles y Recambios (S. A), para oficinas en la 
calle de. N úñez de Balboa, 60. 

Selecciones del Reader's Digest Iberia (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Selecciones del .Reader's Digest Iberia (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Mayfield (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle Mayor, 11. 

Don Renato Critikian, para filatelia en el pasaje de la 
Montera, 25 y 27. 

Don Jesús Martín Peláez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 805. 
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Don Felipe Vallejo Benito, para venta de calzado en 
la calle de las Modistas, 9. 

Hemice (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de María de Molina, 50. 

Doña María Guadalupe Infante, para venta de artículos 
de plástico en la calle de Mauricio Legendre, 5, tienda 19. 

Don José González Jorba (S. A.), para oficinas en la 
calle de las Mártires Concepcionistas, 7. 

Don Juan Ignacio Moreno, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de las Modistas, 20 . 

Don Pedro Beca Gutiérrez, para oficinas en la calle de 
María de Molina, 197. 

Don Juan Blanco Ruiz, para venta de frutas y verduras 
en la plaza de Munilla, bloque M-2. 

Doña Filomena Troch, para depósito de chocolates en 
la calle. del Doctor Salgado, 29. 

Don José García del Río, para frutería en la calle del 
Cardenal Silíceo, 21. 

Don Nicolás Gutiérrez Galván, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 10, letra B. 

Don Fernando Escudero, para venta de confecciones 
en el barrio del Pilar, 13. 

Don Eugenio Gamo Gómez, para exposición de muebles 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Lucas Peñaranda (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Vital Aza, 6. 

Don Andrés González Cabo, para venta de hielo en la 
calle de Valderribas, 32. 

Don Julián Hurtado Hurtado, para venta de muebles 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Santiago Alonso Ruiz, para fábrica de morcillas 
en la calle de Amorós, 3. 

Doña Encarnación Diego, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 15. 

Don Juan Antonio López Moreno, para depósito cerrado 
en la calle de Gaztambide, 50. 

Doña Magdalena Ruiz Martín, para despacho de tinte 
en el grupo Loyola, 40. 

Don José María Portella Audet, para venta de frutos 
secos en la calle de la Caridad, 3. 

O'Donnell (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Castdló, 93. 

Don Angel Orgaz Orgaz, para pescadería en la Colonia 
de Santa Mónica, 24. 

Don Cipriano Hoyo Sánchez, para casquería en el grupo 
Loyola, 24. 

Transporte Internacional (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Cea Bermúdez, 14. 

Técnicas Siderúrgicas (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Vallehermoso, 32. 

Don Marcelino Martínez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Valdecanillas, 25, tienda 1. . 

Don Clemente Sanz García, para camisería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Juan Sabrido Montero, para venta de hielo en la 
calle de Zánzano, 4. 

Lomar Zamora (S. A.), par.a domicilio social en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 13. 

Doña Rosa Lobo Feo, para frutería en la calle de Pedro 
Laborde, sin número, tienda 20. 

Don Daniel Ríopérez Milá, para joyería y platería en 
la calle de Serrano, 7, tienda 2. 

Greyza (S. A.), para domicilio social y venta de artículos 
de decoración en la calle de Serrano, 81. 

International Business Machines (S. A. E.), para ofici­
nas en la calle de Serrano, 5. 

Doña Teodora Rodríguez Moya, para tienda de ultra­
marinos en el poblado de Casilda de Bustos, bloque 41, 
tienda 5. 

23 de diciembre de 1963 

Central de Representaciones Extranjeras (S. L.), para 
oficinas en la calle de Serrano, 50. 

Pedro Durán (S. A.), para joyería y venta de loza fina 
en la calle de Serrano, 30. 

Edificaciones Seira (S. L.), para oficinas en la calle de 
Sánchez Preciados, 12. 

Don Jerónimo Laureiro, para huevería en la calle de 
Rafael San Narciso, 4. 

Don Gerardo Arias López, para peluquería de caballeros 
en la calle de Vital Aza, 29. 

Don Vicente Fernández Abad, para venta de aparatos 
médico-quirúrgicos en la avenida de José Antonio, 82. 

Don Julio Gómez Fernández, para bodegón. como cam­
bio de nombre, en la calle de Juanelo, 13. 

Doña Francisca Tristán Gil, para pensión, como cambio 
de nombre~ en la avenida de José Antonio, 12. 

Don Agustín Sánchez, para mercería en la calle de Emi­
lio Ferrari, 62, tiendas 2 y 6. 

Doña Gregoria Inés Sánchez, para mercería en la calle 
de Emilio Ferrari, 62, tiendas 4 y 8. 

o Don Marcelo Miguel Lázaro, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de la Emperatriz, 12 y 14. 

Don Sergio Calvo Blanco, para venta de calzado en la 
calle de Amposta, 8. 

Doña Amparo Moreno Sanz, para venta de confecciones 
en la carretera de Al'agón, 392. 

Don Francisco de Diego, para venta de muebles en la 
calle de la Ebanistería, 19. 

Don José Velasco Olmedo, para venta de calzado en la 
calle de Amposta, 6. 

Doña Elisa Rico Martín, para taller de relojería en la 
calle de Eduardo Morales, 1. 

Don Rafael Barrena Andrés, para venta de artículos elec­
trodomésticos y taller de reparaciones de aparatos de radio 
en el barrio del Pilar, bloque 32, casa C, tienda 2. 

Doña Eugenia Prieto Guajardo, para venta de confec-
ciones en la calle de Cea Bermúdez, 62. . 

Doña Isabel Díaz González, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Salgado, 
número 10. 

Don Melchor Gaspar Sale Moreno, para venta de flores 
y plantas en la calle de Diego de León, 35. 

Don Luis Arcas Campos, para peluquería de caballeros 
en la calle del Doctor Lozano, 15. 

Galerías Comerciales (S. A.), para domicilio social en la, 
calle de Emilio Muñoz, 7. , . 

Doña Amancia Muñoz Díaz, para venta de frutos secos 
y aceites en la calle de Emilio Arias, 4. 

o Guijarro Hermanos, para venta de material eléctrico 
en la calle del Espejo, 6. 

Doña María de los Angeles Tejedor Bellido, para perfu~ 
mería en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Modesto Valdeolivas Rincón, para taberna en la 
calle de Esteban Collantes, 54. 

Marítima Sotileza (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 7. 

Don Francisco de Antona, para venta de calzado en la 
carretera de Aragón, 45. 

Don Fernando de Lorenzo Arroyo, para sastrería en 
la calle de Alcalá, 200. 

Don Manuel Escamilla Morate, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Alberique, 20. 

Doña Felipa Rodríguez Barroso, para venta de material 
de saneamiento en la carretera de Aragón 242. 

Don Juan André·s Martínez, para peluquería de caballe­
ros en la calle de la Sillería, 3. 

Doña Victoria Portillo García, para taller de modista 
en la calle del Doctor Cortezo, 1. 

Don Justo Marrupe González, para frutería, como cam-, 
bio de nombre, en la avenida Donostiarra, 7. 
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Ayuco (S. A.), para domicilio social en la calle de Cas­
telló, 84. 

Instituto Hispano Americano de la Palabra, para resi­
dencia en la calle del Carril del Conde, 51. 

Don Antonio Rodríguez Docampo, para oficinas en la 
calle del Doctor Gómez Ulla, 8. 

Don Marcelo Alvarez Alvarez, para venta de artículos 
electrodomésticos en el paseo de las Delicias, 3. 

Constructora de Viviendas Protegidas (S. A.), para do­
micilio social en la calle del Doctor Esquerdo, 22. 

Cointex (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Carretas, 14. 

Don Mateo Ferrero González, para oficina de importador 
y exportador en la calle del Doctor Castelo. 26. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMIS¡ÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Santiago Rodríguez Hoyos, para garaje de moto­
cicletas en la calle del Divino Pastor, 10. 

Don Leoncio Garcia Fernández, para instalar maqui­
naria en la' calle del Duque de Alba, 3. 

El Economista, para imprenta en la calle de Gutierre 
de Cetina, 49. 

Don Isidro Juan Sánchez, para carnicería, como amplia­
ción, en la Colonia del Pinar del Rey, sin número. 

Don Emilio Rozos Alvarez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 49. 

Don Angel Serrano Calvo, para obrador de pastelería 
en la avenida de Bruselas, 54. 

Don José Fernández Fernández, para taller de charolado 
de madera en la calle de la Alfalfa, 26. 

Don Cándido Durán Serrano, para taller de confecciones 
en la calle de la Miosotis, 28. 

Doña Juana Hernández Moreno, para taller de géneros 
de punto en la calle de Víctor Pradera, 79. 

Don Luis Mallado Huerta, para orfebrería religiosa en 
la calle de Jerónima Llorente, 44. 

Don Tiburcio Moya Tejero, para frutería en la calle de 
María del Carmen, 91. 

Don José Antonio Torres Páez, para taberna, como am­
pliación, en la avenida de San Diego, 196. 

Don Manuel Coba Gutiérrez, para parador de ganado, 
como cambio de nombre, en la calle del Petróleo, 6. 

Don Pedro N avarillas Jiménez, para venta de hielo en 
la calle de Avila, 10. -

Don Manuel Rabadán Martínez, para depósito cerrado 
en fa calle del Cardenal Cisneros, 62. 

Madrid, 23 de diciembre de 1963.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría 

ANUNClqS 
En cumplimiento a ·10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se .anuncia al público que don Roque Martín 
Rubio proyecta establecer un garaje, con estación de servicio, en la 
casa número 16 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J esús Montero 
Contreras proyecta establecer un taller de manufacturas de plástico 
en la casa número 33 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Pérez 
Bedia proyecta establecer una fábrica de bolsos de señora en la casa 
número 10 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Pérez 
García proyecta establecer una carnicería en el barrio de Moratalaz 
polígono F, casa 413, número 113. ' 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gil Mu­
niIIa proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la casa 
número 1 de la calle de Nuestra Señora de la Torre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ord~nanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gastón Mayor 
Castelló proyecta ampliar su taller de construcción de maquinaria 
sito en la casa número S de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Ubeda 
Vivar proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 73 de 
la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el .de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Páez 
Muñoz de Morales proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 42 de la calle del Doctor Espina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López 
Vicente proyecta establecer una tienda para la venta de muebles, 
prendas y enseres usados en la casa número 34 de la calle de Naval­
moral de la Mata (Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ceferino Pérez 
MartÍnez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 
de la calle de Manuel Fernández Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito, ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contllr desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Mádrid, 17 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la. Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Embo­
telladora (S. A.) proyecta instalar un tanque subterráneo de fuel-oil 
en el camino de Louflies (Fuencarral) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de o<;ho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
José FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Mar­
tínez ViIloria proyecta instalar un armario frigorífico en su estable­
cimiento· sito en el Mercado del Generalísimo, cajones números 118 
y 119. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por esctito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Mi­
randa de Castro proyecta establecer un taller electromecánico y de 
ajuste en la casa números 14 y 15 de la plaza del Norte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Demófilo Arro­
yo López proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 46 de la calle de Nápoles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña 'Carmen Be­
nedicto Simón proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número S de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cayetano País 
Villalba proyecta establecer una carnicería en la casa número 51 del 
paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Be­
nito Pérez proyecta establecer una lavandería mecánica en la casa 
número 25 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Faustino Morán 
Rubio proyecta establecer un bar en la casa número 93 de la calle 
de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gómez 
Maraña proyecta establecer una fábrica de churros, porras, buñuelos 
y patatas fritas en la casa número 1 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuestd en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Martín 
Alamillo proyecta establecer una tienda para la venta de aves, hue­
vos y caza en el Poblado de San Juan, bloque H, casa número 4. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En .cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Sanz 
García proyecta establecer una carnicería y una salchichería en el 
Mercado de la Prosperidad, cajón número 18. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Baltasar Cues­
ta López proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa nú­
mero 8 de la calle de Jordán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 11 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca números 2 y 4 de 
la calle de .Martín Soler, con vuelta al paseo de Santa María de la" 
Cabeza, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento, de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 11 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 36 de la 
calle de la Batalla del Salado, con vuelta a)a de Cáceres, 16, en 
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el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la le; 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísÍlpa Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 11 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca números 17 y 19 
de la calle del General Tabanera en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 4 uel apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 11 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusiÓn de la finca número 16 de la 
calle del Angel en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número ' 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamentó. 

Madrid, 19 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público d~ Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
la Virgen de Guadabairo, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de diciembre de 1963.-El Secretario ?,eneral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de enero de 1964 
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